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OFICIAL 
- m I f A P B O V I N C I A D B M A D R I D 

/,au .ajos, OfdoitM y ar-une ios que huyan do insertarse 
I i loa uVr.nxiro . . . i - i - : ' . . ! & se ban de mandar *1 Jefe F u -
(itico respectivo, por cuyo conducto ae pasarán a loa 
saitoreaúe los Mencionados periódicos. 

'ittí J!<Un «i 8 i$ AMI U m ., 

i PRECIO I-I SUSCKIPGÍl* 

é% «««Míe* ttil*<* l e s <!vi»», o x e e p t * ' • • d o m i n g o " . 

B n sa ta oaplte l , l levado a domic i l i o , ¿'60 peeetas mecauale-. r.Lt eipr.das; 
íuora de e l b , d'BO a l mea, ÍÜ'&O a l trimestre, 21 al aomestre y 4¿ por un año. 

Se admiten wasoripoiones en| JuaJrid, en la Administración del B o L I t i B , 
cal le dul Almirante, 10, ha jo .—Fuera de esta capital, directaxuento por medio 
de car ta a i a Ad in i iurarae ion comneinsión áei importe ¿ei tiempo de abono 

T a r i f a de i n a e r o i o a e a 

•'.:.!«..• os oficiales da p-tfo. línea 6 fracción 

particulares, id . i d . id 

O'&G paeet» 

0'7R id , 

ij? eu letra do ftoU •:< 
Número suelto, 50 céntimos 

A V I S O 

Desde el 10 del actual mes de Octubre 
¡as horas de oficina en este periódico ofi -
cialserán de tres á ocho de la tarde. 

L a E m p r e s a 

* r «>s l4a «0 ia i ! e3 C a a a a f a d e WNalotroa 

S. M . el Itay í ) . A l fonso X I I I (que 

Dios guarde) , S. M . l a R e i n a doña 

Victoria Eugen ia , S u s Al tezas Rea • 

les el Príncipe de A s t u r i a s é Infan

tes b . Ja ime y doña Bea t r i z , conti» 

núa s in novedad en su impor tante 

salud. 

De i gua l bencfíóio d is f rutan las 

demás personas do l a A u g u s t a Rea l 

Familia. 

BIPDTAC10N PROVINCIAL Ü S l P 

BBJIÓN DS Í DB JUMO DE 1909 

Señores qne asistieron: Pérez Calvo, 
presidente; Saoz Matamoros, diputado 
seoretario; Amlrola, Birranoo,Castelain, 
Cornuda, Diaz Agero, Fernández Mora
les, Fernández de la V<>ga, Garoie Gordo, 
Gsrvia, G oin'a, Martínez Vargas, Monto
ya, Pérez Maguió, Peris y Ramírez Tomé. 

Abierta la sesión á IHH dooe y quinoe 
niñatos de ln mañana, bajo la presiden 
ola del Exorno. Sr. D. Sixto Pérez Calvo, 
oon asistenoia de los señores que al mar
gen se expresan, se dio leotura al acta de 
l i anterior y fué aprobada. 

DESPACHO ORDINARIO 
La Diputación quedó enterada de la 

Real orden del Ministerio de la Goberne-
oión, concediendo la autorización sol ic i 
tada para incluir en el próximo presu
puesto la jnbilnoión de 1.400 pesetas oon-
oedida á D. Moouel do Santiago y Mar
tin, profesor auxiliar do ia escuela de 
Párvulos del Hospioio. 

Aoordó confirmar el aouerdo adoptado 
Per la Comisión provinoial que por o l v i 
de ne fué inoluido en la Mamaria de la 

misma, disponiendo se entregue s i ex-
aoogido del Hospioio Ricardo López, una 
carti l la del Monte de Piedad de oien pe
setas á que tiene derecho. 

Quedó enterada oon satisfaooión de la 
Resl orden del Min i torio de la Goberna
oión, autorizando al Ayuntamiento de 
Madrid para suprimir varios trozos de 
oalles en la primera z ma del Ensanche, 
para oonstruioión en la manzana resul -
tsnto el Hospioio provincial . 

E l Sr. Fernández Morales pide conste 
en aota nn voto de gracias para el A y u n 
tamiento de Madrid por las facilidades 
da aa ptira resolver este asunto, y ruega 
á la Comisión de nuevos establecimien
tos se ooupe oon urgencia de la cons
trucción del nuevo Hospioio. 

A prepuesta del Sr. Garola Gordo se 
aoordó autor iztr á la Banda de múeioa 
del Hospioio, para que, previo el cumpl i 
miento de las formalidades reglamenta
rias y siempre que compromisos anterio
res no lo impidan, concurra á las fiestas 
que se oelebrurán en Vi l la del Prado los 
dias 7, S, 9 y 10 da Saptiembre próximo. 

ORDEN DEL DÍA 

Quedó confirmado el siguiente aouer
do adoptado por la Comisión provinoial 
en 15 de Marzo último: 

Que se oonteste a 1 señor ingeniero 
j • f , á su oont»ulta, que la base 33 de las 
aprobadas en el presupuesto vigente, 
por la que se exige aoredite el personal 
faoultativo, al tomar posesión de su des
tino, que posee el titulo profesional que 
le da dereohw á ocupar la plaza, no pue
de referirse ni comprender á los f u n 
cionarios que ingresaron y fueron nom
brados por 1 a Corporación con feoha 
anterior á la aprobación de las referidas 
bases, cual ocurre en ol presente oaso 
eon el ayudante D. Hermenegildo Cres 
po, á quien se refiere su menoionndo 
ofioio consulta, feoba 27 de Febrero 
último. 

E l Sr. Fernández de la Vega heoo 
constar que en este asunto y en todos 
los que han venido ú confirmación, vota 
lo mismo que votó en ía Comisión pro
vinoial. 

Se da ouenta d e l diotamen propo
niendo: 

Aprobar el aota levantada por el señor 
arquitecto j fe relativa á la recepoión de 
loa des pabellones de convalecientes 
coi struídos en el Hospital de San Juan 
de Dios por e¡ Ayuntamiento de Madr id, 

y entrega de los mismos s i direotor fa -
oultivo d e l referido Hospital, doctor 
Sanz Bombín. 

E l Sr . Martínez Vargas manifiesta que 
no fué el direotor faoultativo quien ae 
hizo cargo do los pabellones hospitala
rios, sino el direotor del establecimiento. 

Seguidamente fué aprobado el d icta
men oon la modifioaoión á que se ha r e 
ferido el Sr . Martínez Vargas. 

Asimismo quedó aprobado el presu
puesto formado por el señor arquiteoto 
jefe comprensivo de las obras interesa
das por el direotor faoultativo de los ser-
vioios d 1 Hospital de San Juan de Dios 
en las enfermerías de tifiaos, ouyo i m 
porte asciende á ls oantidad de 4.617*43 
pesetas. 

Se da ouenta del diotamen proponiendo 
de conformidad oon la ponenoia del se
ñor visitador del Hospital de San Juan 
da Dios respeoto al aumento de sueldo á 
les dependientes de este Hospital encar
gados del departamento de bidroterapie, 
por el servicio extraordinario que vienen 
prestando oon motivo de ls epidamh t i 
fies; p'iro entendiéndose que esta aumen 
to oirounatanoial de sueldo comience á 
ser satisfeoho desde que el aouerdo de la 
Corporación sea ejeoutivo. 

E l señor Fernández Morales propone 
que por lo menos el aumenti de sueldo 
oomo compensación al trabajo que día y 
nooha prestan aquellos funcionarios, se 
haga efaotivo desde el día que presenta
ron la instancia 

E l señor Presidente advierte á la D i 
putaoión qne en la nómina oorrespon-
diente al mes de Junio figuran en aquel 
establecimiento setenta y tantos enfer
maros para 303 enfermos, ascendiendo la 
nómina á 4.200 peaetoa y aumentando 
ahora los sueldos se recargará bastante 
el gasto, y si bien aotualmente los ex • 
presados funcionarios tienen más traba
jo, en oambio cuando no hay epidemia 
no hacen grandes oosss. 

E l S r . Martínez Vargas manifiesta que 
sen poco más de sesenta los enfermeros 
destinados á los pabellones de tifiooa y 
s gúo le ha manifestado el direotor fa 
oultativo, en estos dias bajará en siete ú 
eohe ls nómina. 

E l Sr. Gei i ia reou-r 1» que en C o m i 
sión provinoial se enoargo al señor v i s i 
tador que trajera una relación de !os 
bañeros que haoian falta; que en vista de 
ésta se señaló el número que se conside
raba indispensable, se disminuyó des

pués y ahors se viene pidiendo enmonto 
de sueldo. 

E l Sr. Birranoo dioa que en la Comi 
sión de Benef icenoia ha vetado en oon
tra da este diotamen porque entiende 
que no se debe conceder sobresueldo á 
los emp eades que tienen sueldo fijo, oo 
mo sucede á estos de qua ahora se traía, 
que si bien tienen maa trabajo, en «lam
bió en otras ocasiones es más reduoido. 

E l Sr. Fernández Morales entiende 
que este anmento de sueldo está jus t i f i 
cado por ser ol servicio que prestan de 
24 horas y estar más expuestos que n a 
die á aer viotimaa de l a epidemia. 

E l Sr. B - trauco insiste en su opinión 
y dioe que si al término de la epidemia 
alguna persona es mareos lora de grst i 
tifioaoión, entonces la Diputaoión, i 
propuesta del señor visitador, resolverá. 

E l Sr. Goitin pregnnta ouántas racio
nes se proporcione a para los 277 enfer
mos que, según el último parta existen 
en el Hospital de San Juan de Dios. 

E l Sr. Martínez Vargas dioe que en la 
sasión inmediata oontesterá á su pre
gunta. 

E l Sr. Amír >ls en nombre de la Comi
sión da Benafioenoia retira el diotamen. 

Qae ia por tanto retirado el diotamen. 
A oontinuaoióu fueron aprobados ios 

siguientes dictámenes: 
Proponien lo de oouformüad oon el 

Negoo'ado en ouanto al cumplimiento de 
la carga de uisas impuesta por doña 
Míasela Cásasela y Bueno sobra la casa 
núm. 30 de la oalle del Carmen, prooe-
diéodosa al propio tiempo, por el señor 
arquiteoto provinoial, á la valoración de 
la finoa y formaoión da los pliegos de 
oondioiones para llover á oabo sn enaje-
naoión en la formo preveuida por la los 
truooión de 24 de Enero de 1905. 

Idem se conceda la autorización sol ici
tada por la Dirección del Hospital de S«n 
Juan de Dios para que las Hermanas de 
la Cengregaoión de Santa Ana, Sor V I -
oenta Urtasuru y Fermina Aizoua pue
dan tomar loábanos minero -medicinales 
que les han sido prescritos que se abo
narán oon cargo á la consigo, o.óo res
pectiva del presupUbSto vigente. 

Que proceda que la Diputaoión quede 
enterada, oon sentimiento do la defun 
oión de la enfermera Visitaoióc do Diego, 
victima del tifua exantemático en el H.¡s 
pital de San Juan de Dice, y qne se prc-^ 
oeda oomo en casos anal ge«< en cuai.to 



al abulia d los gestee de sepelio de esta 
oíase de depedieutea. 

Proponiendo, de conformidad oon el 
diotamen del señor arquiteoto jefe res -
peoto a la urgenoia de prooeder á la ena
jenación de la casa nú n. 25 de la oalle 
del Angel, propiedad de la Benefioenoia; 
pero llamando la atenoión de dioho fun 
oionario téonioo, para que al valorar la 
finoa tenga en ouenta la denunoia de quo 
aquélla ha sido objeto, asi oome el que 
la valoración ha de referirse al solar que 
ooupa. 

Idem se declaren de abono, con oargo 
fi ls fianza del contratista D. Ildefonso 
Pérez Beltrfin, varias faoturas importe 
de adquisioión de vino heoha por la D i -
reooión del Hospital de Sun Juan de Dios; 
que se suspenda el pago de todo l i b r a 
miento que tenga fi su favor el referido 
ooctratists, y qua se obligue fi éste fi re 
poner la fianza, toda vez que aún no ha 
sido acordada la resoisión de su oontrato. 

A propuesta le varios señores diputa
dos queco sobre la mesa el dio'amen 
propeuien Jo sa sutorios al dootor Mad i -
navt-'itia la oon6truooión de .una terraza 
en las aalaB de su visita del H spital pro 
viuoial , oon sujeción fi las oondioiones 
propuestas por -d señor arquiteoto jefe. 

E l Sr . Barranco propone fi la Diputa
oión que para tsaer conocimiento exacto 
de a situación de las llaves de paso de 
agua y luz de todos los estableoimientos 
s ordene fi los arquiteotos la formación 
do los correspondientes planos. 

L a Diputaoión aoordó se prevenga al 
Guerpj de Arquiteotos proceda al levan* 
ta niento do planos de oada une délos 
servicios en les estableoimientos de la 
B aefioeuoia provinoial que oarezoan de 
silos. 

T no habiendo m i s asuntos de qua tra
tar ae levantó la sesión, extendiéndose 
ls presente aota que f irman el señor pro-
ai ante y diputados secretarios que oer-
tiLoan — E l presidente, Sixto Pérez Ca l 
vo. ^ E l diputado seoretario, C . Lu is 
Sanz. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A N C H U E L O 
E l proyecto del presupuesto munioi

pal ordinaria de esta v i l la para ol año 
1909, queda desde esta feohn expuesto al 
público por término da quinoe dias pera 
oh reolamaoiones. 

Anchóelo 3 de Ootubre 1909 . -E l a l -
oal e, Eloy Prieto. 

B E L M O N T E DE T A J O 
L i matricula de contribuoión indus-

t r i i l de esta v i l la , formada para el año 
próximo de 1910, s i halla terminada y 
expuesta al públioo on la Secretaria de 
este Ayuntamiento por espaoio de quin
oe días para oír reolamaoiones. 

Balsa »nte do Tajo 2 de Octubre de 
1909.-: E l alcalde, Felipe Muñoz. 

HOÍO D E M A N Z A N A R E S 
Se halla formada la matrloula de con

tribuoión industrial de este Mnnioipio y 
que Ja expuesta al públioo por quinoe 
dloa en la Seoretcria del Ayuntamiento. 

Esta Alcaldía reouerda fi la vez fi todos 
los poseedores de carruajes de lujo que 
según dispone el art. 19 del Reglamento 
de 23 de Setiembre de 1889, la obligaoión 
qne tienen de presentar en la Seoretsrla 
de este Ayuntamiento, dentro de la se
gunda quinoena del roes aotual, la re la
ción duplioada de todos los que posean. 

Hoyo de Manzanares 1." de Ootubre de 
1909. = El aloalde, Anastasio Blasco. 

L A S N A V A S D E B U I T R A G O 
E l día 31 del aotual, de diez fi dooe de 

la mañana, tendrá lugar en ests Casa 
Consistorial de subasta de consumos de 
este pueblo, fi la exclusiva, de los artlou 
los ó especies de carnes, líquidos y sal 
para el año de 1910, oon sujeoión al plie 
ge de oondioiones que servirfi de base en 
la subasts, y tipo de 4 H pésetes y 03 
oéntimos. 

Lo que se haoe públioo por medio del 
presente para oonooimiento de las per
sonas quo deseen tomar parte en lu s u 
basta. 

Las Navas de Buitrego 1.° de Ootubre 
de 1909. 

E l aloalde, 
Mariano Hernanz. 

(E.-412. ) 
M A N Z A N A R E S E L R E A L 

Con el fin de oubrir el encabezamien
to de consumos, sal y alooholes que co
rresponde fi este térmico munioipal du
rante el año de 1910, se arriendan en 
oonoepto de venta l ibre los dereohos de 
las espeoies oarnes, soeites de todas cia
ses, vinoB de todas oleses, alooholes, 
aguardientes y licores, los demás líqui
dos, granos, sal oomún y demás par t i 
das de la tarifa primera, por la ouota ce 
todos los r&mos de 1.087 pesetas 62 oén
timos, sin reoargo munioipal por no ha
ber sido impuesto. 

L a primera subasta tonará lugar el 
treinta y uno del oorriento mes, de dooe 
fi treoe, en esta Casa Consistorial y por 
el sistema de pojas fi la llana, y s i ésta 
no diese resultado se hará una segunda 
el diez de Noviembre siguiente fi la mis
ma hora , ambas en esta Cesa Consisto
r ia l y sala de sesiones, oon arreglo al 
pliego de oondioiones que está de mani
fiesto en esta decretaría. 

Pare H mar parte en la subasta es ne
cesario ooc&iguar en la presidenois el 
5 per 100 del ramo ó ramos fi que haya 
de haoer sa proposición, y la fianza será 
la personal, fi satisfacción del Ayunta
miento. 

Manzanares el Real 4 de Ootubre 
de 1909. 

E l aloalde, 
M a r c e l o P r i e t o . 

(E. -410. ) 

Se halla expuesta al públioo y de ¡na 
rif iaste en la Secretarla de esta Alcaldía, 
por término de quinoe días, para oir re-
cinmaoiones, la matrloula de la contr i 
bución industrial de este término m u n i 
cipal, correspondiente al año de 1910, y 
transcurrido dicho término se elevará fi 
la aprobación del señor administrador de 
Hacienda de la provinoia. 

Manzanares el Real 4 de Ootubre 
do 1909.=E1 aloalde, Maroelo Prieto. 

V I L L A M A N T A 
E l proyeoto del presupuesto munio i 

pal ordinario de esta v i l la para el próxi
mo año de 1910, se halla terminado y 
expuesto al públioo en la Seoretarla de 
este Ayuntamiento, para oir reolamaoio
nes, por el término de quinoe días, pa
sados los 3ualee no se admitirá ninguna. 

Villamanta 30 de Septiembre de 1909. 
E l aloalde, Felioiano López. 

V I L L A R E J O D E SALVANÉS 
L a matricula induatrial y de oemeroio 

de esta v i l la , para el año 1910, se en-
ouentra terminada y expuesta al públioo 
en IB Seoretarla del Ayuntamiento, por 

término de ooho días, durante ouyo pla
zo puede ser examinada por cuantas per
sonas lo deseen, formulando por esorito 
las reolamaoJoceB fi que diere lugar. 

Villarejo de Sálvanos 2 de Ootubre de 
1909. =E1 a l o a l d e , Esteban Alcázar 
Alonso. 

V I L L A VICIOSA D E ODON 
E l proyeoto del presupuesto munioipal 

ordinario de este Ayuntamiento, para el 
año 1910, se halla terminado y expuesto 
al públioo en esta Seoretarla, por térmi
no de quinoe días, para oir reolamaoio
nes, fi los efectos del artíoulo 146 do la 
ley munioipsl. 

Viliavioiosa de Odón 2 de Ootubre de 
1909.—Ei aloalde, Valeriano Mecéndez. 

A u d i e n c i a t e r r i t o r i a l 

P R O V I N C I A L 

Don José María Aparioi y Clemente, o f i 
oial de Sala de la Audienoia provinoial 
y territorial do Madrid. 
Ca-tifioo: Que procedente dol Juzga

do de primera instanoia de Chamberí 
penden ante esta Superioridad y Relato-
ría de D. Antonio Martínez del Campo, 
unos autos seguidos por D. Lu is F>.lguoi 
ras y EMnohei Osorio con D. Lítete A l v a 
rez Rodríguez y otros, sobre impugna
ción da ouentas de una testamentarla y 
otros extremos, hoy exoepoión de cosa 
juzgada, en los ouales la Sala segunda de 
lo oivi l ha diotado la sentenoia, ouyo en
cabezamiento y parte dispositiva es oomo 
sigue: 

Sentenoia.—En la v i l la y oorte de Ma 
dr id fi 27 de Mayo de 1909; en ios autos 
oiviles que ante nos penden en v ir tud de 
apelaoión, remitidos por el juez de p r i 
mera instanoia del distrito de Chamberí 

moa, mandamos y f irmamos. —Primit ivo 
González del A l b a . — J . González Ta ma
yo — Franoisoo Pampillón. — Federioo 
Ser antes. 

Cuya sentenoia fué leída y publioada 
en el mismo día de su feoha. 

T para que conste y pueda tener lugar 
su publioaoión en el BOLETÍN OFICIAL ds 
la provinoia, pongo el presente que f ir
mo en Madrid fi 15 de Mayo de 1909. = 
E i ofioial de Sala, José Aparioi . 

(O.—197.) 

ANUNCIO 

Ante ol Tribunal provinoial oontenoio-
BO administrativo y Seoretarla de mi oar
go ha pendido un recurso do iuoido por 
D. Pablo Montesinos y Fernández Espar 
tero, oon L a Administraoión Provinoial 
sobre revooaoión del acuerdo del gober
nador oivi l de Madrid de 29 de Mayo da 
1909 por ei que anuló el del Ayunta
miento de Valleoas que había adjudicado 
fi dioha sooiedad el suministro de fluido 
para el alumbrado públioo de oiertos 
barrios del mismo; lo que en oumpli
miento de lo aoordado por dicho Tr ibu
nal , se anuuoia para oonooimiunto délos 
que tuvieren intorés directo en el nego-
oio y quieran coadyuvar on él á la A i -
miuistraoióu. 

Madrid 27 de Satiembre de 1909 = J 
César Sánohez. 

DIRECCIÓN G E N E R A L 
DE 

y 
ANUNCIO 

Autorizada por Reel orden de 17 de 
Septiembre próximo pasado, la subasta 
públioa para contratar el suministro de 
eambustible mineral para el servioio de 
máquina y oslefaooión de las minas de 
Almadén durante el año 1910, esta Direo-
oión general ha aoordado, que dioho aoto 
tonga lugar en la misma, y simultanea-

de esta oorte y seguidos entre partes: de 
una, oomo demandante y apelante por s i , j 
D. Luis Folgueiras y Sánohez Osario, jor 
nalero y de esta vecindad, representado ; m e u t e 8 n l a Administraoión general ds 
por el proourador D. Franoisoo del Po - \ •qaeüas minas y en la Dalegaoión do Ha-
zo y defendido por ol abogado D. Manuel ¡ o i e i i d c e n C i u d a d R e a | . a l a a d o ° * P«n-
Zancajo; y de otra, oomo demandados y t « del dia 17 de Noviembre próximo, oon 
apolados, D. Lucio Alvarez Rodríguez, | estricta sujeoión si pliego de oondioiones 
D. Antonio Seto Callas, doña Ana Sáiz de i a P r t ' b a d o . <l u e 

Gómez y D . José Sánohez, los ouales no 
han comparecido en esta instanoia, y por 
su r. bel da se han entendido las di l igen
cias oon los estrados de esto Tr ibunal , I 
sobro impugnación de cuentas de una 
testumou'.aiía y otros extremos, hoy ox

ee hallaré de manifieste 
en las expresadas ofioinas durante lus 
horas de despacho. 

E l preoio máximo admisible para el re
mate se fija en ouaronta mi l oohenta pé
setes, y las proposiciones extendidas en 
papel el sollo undécimo han de i r aoom-

oepoión de ouent,s juzgadas, alegada por I P a ñ a d a B d 9 , l a c é i u l a P e r 8 0 n a l d e B U ' í r " 
Alvarez Rodríguez. m a n t e * d e l a 0 B r t a d e P e * ° * ™ a o r e d l t e 

Fallamos: Que debemos oonfirmar y í a b e ¡ ; previamente en matá-
oonfirmamos oon las oostas de esta i o s - I £ * * « u ^ v a l e n c i a en papel a d m i 
tancia fila parte apelante la expresada I bhi del Estado, en la Caja general de de
s e n t e j a apelada, por la cual, estimando 1 P 0 8 l t o B » 6 o n d a a « 0 « » » -
procedente la exoepoión de oosa juzgada, 
alegada por D. Luoio Alvarez, se absuel
ve al mismo y fi D . Antonio Sute y don 
Federioo Arias, albaoeas testamentarios 
de D . Jesús Sánohez Osorio, y fi doña 
Ana Sáiz Gómez, por si y oomo represen 
tanto legal de sus menores hijes Feder i 
oo, Rita Meroedes, Conoepoión y César 
Arias Sáinz, y fi doña Angeles Arias Sáinz, 
viuda é hijos, respectivamente, de D. Fe 
derioo Arias, albaoea que fué también del 
expresado D . Jasúa de la demanda oon
tra ellos interpuesta en estos autos per 
D. Luis Folgueiras, sin haoer expresa 
condena de oostas. 

Así por esta nuestra sentenoia, que se 
hará saber fi los litigantes rebeldes en la 
/•orma quo previene la Ley, la pronunoia • 

les, la oantidad do dos mi l ouatro pe
setas. 

Los lioitadores aoreditarán el pago de 
la oontribuoióu industrial correspon
diente. 

Sarán desechadas las proposioiooei 
que no se hallen conformes oon lo ante
riormente expresado, y quo en su redac
ción no se ajusten al siguiente 

* Modelo de proposición 
Enterado el que susoribo del pliega de 

oondioiones para contratar el suministre 
de combustible mineral neoeaario parí 
las máquinas y oalef aooión del estableci
miento de las mi, as de Almadén, corres
pondiente al año 1910, se oompromete i 
cumplirlas y fi realizar el mismo fi 1<" 
preoios determinados en la eondioióo 



séptima (y en oaso de que ae haga baja 
se agregaré), oon la baja de 
(expresado en letra) por oiento, del i m 
porte total de todo lo qne por este con
trato le corresponda peroibir. 

(Expresado por letra.) 
Feoha y f i rma. 

Domioilio del que suscribo. 
Madrid dos de Ootubre de mi l nove

oientos nueve. 
E l direotor genere!, 

G. R. Soler. 
(E.-41S. ) 

(Núm. 3.234.) 

A N U N C I O 

Autorizada per Real orden de 17 de 
Setiembre próximo pasado la subasts 
públioa para contratar el suministro del 
oombustible mineral para el servicio de 
«Destilación» de las minas de Almadén 
dorante el año de 1910, esta Direooión 
general ha aoordado que dioho aoto ten
ga lugar en la misma y simultáneamente 
en la Administración general de aquellas 
minas y en la Delegación da Haoienda 
en Córdoba, á las dooe en punto del día 
treoe de Noviembre próximo oon estrio
ta sujeoión al pliego de oondioiones 
aprobado, que re hallaré de manifiesto 
en las expresadas oficinas durante las 
horas de despaoho. 

E l preoio máximo admisible para el 
remate se fija on treinta y nueve mi l 
oohooientss noventa pesetas, y las propo
siciones extendidss en papal del sello 
11.' han de i r aoompañadaa de la oéiula 
personal de su firmante y de la oarta de 
pago que aoredite haber oonsignado pre
viamente en metálioo ó su equivalente 
en papel admisible del Estado en la Caja 
general de Depósitos ó en cualquiera de 
sus suoursales la oantidad de mi l nove
cientas noventa y ouatro pesetas o in 
ouenta oéntimos. 

Los Imitadores aoreditarán el pago de 
la oontribuoión industrial correspon
diente. 

Serán deseohsdas las proposiciones 
que no se hallen conformes oon lo ante
riormente expresado y en que su redac
ción no se ajusten al siguiente 

Modele de proposición: 
Enterado el que susoribe del pliego de 

oondioiones que para oontratar el sumi 
nistro de oombustible mineral neoesario 
para el servioio de «Destilación» de las 
minas de Almadén correspondiente al 
año de 1910, se comprometeá cumplirlas 
y á realizar el mismo á los preoios deter
minados en la oondioión séptima (y en 
oaso de que se haga baja, ss agregaré) 
oon la baja de (expresado 
por letra) per ciento del importe tetal de 
todo lo que por este contrato le corres
ponda peroibir. 

(expresado por letra) 
Feoha y f irma 

domioilio del que suscribe. 
Madrid des de Ootubre mi l novecien

tos nueve. 
E l direotor general, 

C. R. Soler. 
(Núm. 3 235.) (E —414.) 

8.» INSPECCION D E MONTES 

Distrito forestal de Madrid 

A N U N C I O 

En el anunoio de subastes de aprove -
Qhimientos forestales, publioado en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de 25 de Setiembre úl

timo, no se inoluyon 150 oabrie en el 
monte núm. 9. Sa dioe que la subasta de 
pastos del monte núm. 25 será el 15 de 
Noviembre y hs de ser el 12 de Ootubre 
á lss onoe. L a de maderas para el mismo 
monte, que ha de tener lugar el 12 de 
Ootubre, deba de ser el 15 de Noviembre 
á las dooe. Para el monte núm. 35, se d i 
oe 100 mayor, y deben ser solo 10 mayor. 
Para el monte núm. 37, se dioe 720 va 
cuno y han de ser solo 20 vaouno. Para 
el monte núm. 85, en la subasta del día 
3 de Noviembre, no se fija la hora, y hs 
de ser á las onoe. Para el monte número 
103, se consignan 500 esteróos y deben 
ser 200. Para el monte númaro 123, se f i-
jan 500 vaouno y han da ser 120. E u el 
124, se dioa 1.200 y deben ser 1.250. 

Madrid 4 Ootubre de 1 9 0 9 . - E l ins 
pector, A . Izquierdo. 

E X C M A . J U N T A PROVINOIAL 
DI 

Instrucción pública de l a d r i d 

ANUNCIO 
Para cumplimentar lo dispuesto en los ar

tículos 22 y 2S del R mi Acerato de 2 J de Di
ciembre de 1907 sobre provisión ¡uterina de 
las escuelas de sueldo inferior á 825 poseías, 
se oona de á los maestros que aspiren á la va
cante de la escuela incompleta de asistencia 
mixta e Uibatejada, el pla*.> de cinco dia?? 
acontar desde ia fecha de eote anuncio, para 
que presenten en la Secretaria de la Junta sua 
instancias d rígidas al sefior gobernador-pre
sidente de la Excelentísima Corporaoión, 
acompañándolas de las hojas de servicios de-
biJamente certificadas. 

Los maestros que no cueuten con esta clase 
de servicios, ..compañarán á las solicitudes 
uno cualquiera de los siguientes documentos: 
copia del título procesional Compulsada por la 
Secretaria, certificación de depó ito para di
cho titulo ó certificación de reválida; siendo 
suficiente la certificación d- eatu^ios del pri
mer año de! grado elemental ó 1<* aertificación 
de aptitud si aspiran á escuelas incompletas. 

En todo caso, los maestros aspirantes debe 
rán señalar sus reespectivas solicitudes el 
domici 10 ó punto de su habitual residencia. 

Lo que se '¡ace público para aonooimiento 
de los intere-udos y á los efectos prevenidos. 

Madrid 4 de Gctubre de 19:».—El secreta
rio, Rafael López Mira. 

SUBASTihS 
C o n g r e s o do l o o D i p u t a d o s 

S E C R E T A R I A 

Habiendo aoordado la Comisión per
manente de Gobierno interior que ss sn 
que é concurso el suministro del o?rbón 
de cok do mina, y por separado el de la 
leña de pino, neoesarios para la calefac
ción del Palacio del Congreso, durante el 
invierno próximo y les dos siguientes, 
se haoe públioo por medio del presente 
anunoio, & f in de que las personas que lo 
deseen puedan presentar proposiciones 
en el Negociado de Gobierno interior 
hasta las seis de la tarde del dia 16 del 
oorriente, oon arreglo s i pliego de oondi 
dones que durante el mismo plazo y de 
tres á seis de la tarde se hallaré no ma
nifiesto en dioho Negooiado. 

Las proposiciones se presentarán en 
¡ pliegos oerrados y laorados, y se ajusta

rán estrictamente á los modelos que se 
insertan á oontinuaoión. 

Palaoio del Congreso 5 do Ootubre de 
1909.—El seoretario, Carlos Castel. 
Modelo de proposición para el suministre 

del carbón de cok de mina 
D. F. da T . , veoino de eata oorte, do

miciliado en la oalle de..., núm..., ente
rado del anunoio publioado en ia Gaceta 
de Madrid el día 6 del oorriente, y del 
pliego de oondioiones para el oonourso 
que ha de celebrarse oon objato de sumi 
n iatr . r el oarbón de cok da mina neoe
sario para la oalefaooión del Palaoio del 
CoEigreso durante el inviarno próximo y 
los dos siguientes, se compromete á he-
ce1 dhho sümini'itro el praoio l o . . . pe
setas (au letra) la tonelada, oon estriota 
sujeoión á todos las oondioiones qua con
tiena el expresado pliego. 

(Feoha y firma del proponente.) 
Modelo ie proposición pa*ael suministro 

de la leña de pino. 
D. F . de T., veoino de esta o r t o , domi

ciliado en la oalle de , número 
enterado del anunoio publicado en la Ga
ceta de Madrid del dia 6 del oorriente y 
del pliego de oondioiones para el concur
so que ha de celebrarse oon objeto de su
ministrar la leñn de pino que se neoe ¡te 
para enoender loa hornos de la oalefao
oión del Palaoio del Congreso durante el 
invierno próx mo y los dos siguientes, se 
compromete á haoer dioho suministro 
por el preoio da pesetas (en letra) el 
quintal métrico, oon estriota sujaoión á 
todss Ia¿> oondioiones que contiena el ex
presado pliego. 

Faoha y f irma del proponente.) 
Es copia.—El seoretario, Carlos Cas

tel . 
(E . -415. ) 

PBOVIDEHCUS JUDICIALES 

J u s g a d o s d « 9 1. a i u s t a n o i a 
CHAMBERÍ 

E l Juzgado de primara inatanoia del 
distrito de Chamberí de esta oapital, en 
previdencia da treinta del pasado mes de 
Setiembre, h , admitido la demanda de 
juioio deolarativo de mayor ouantia i n 
coada por doña Magdalena Pansú y J a n -
mahv, represantada por el proourador 
D . Bar itabo* Palacios y Gutiérrez oontra 
D . Joaquín de Castro Silva, por si y oo
mo repiesentante legal de su mujer, so
bre pago da ouatro mil seisoientas o in
ouenta pesetas de prinoipal, intereses y 
costas, de la que se ha conferido traslado 
al demandado, y en su oonseouenoia em
plazo por medio de esta oédnla al D. Joa 
quin de Castro Silva, par si y oomo re 
presectacta legal de su mujer, para que 
en ol improrrogable térmioo de quince 
dias, siguientes á la publioaoión da esta 
oé lula en los parió lieos oficiales, compa
rezca en los autos personándose en for
me; previniéndole que, de no verifioarlo, 
le parará al perjuicio que haya lugar en 
derecho; y que las copias de la demanda 
y de los documentos obrantes en poder 
del que suscriba, y la serán entregados 
cuando oomparezoa. 

Madrid 4 de Ootubre da 1909. 
E l escribano, 

L i c . Fulgencio Muzas. 
( D . - 2 . ) 

UNIVERSIDAD 
En el Juzgado de primera inatanoia del 

distrito de la Universidad se han s guido 
autos par doña Eooarcaoión M >rtia Ló
pez, habilitada en oonc pto de pobre, so
bre deolbraoión de ausenoia de su esposo 
D. Ricardo Loma, en los que se ha diota

do oon feoha dieciséis del aotual, el que 
eemprende la siguiente parte diapositiva: 

Se deolara ausente i D. Ricardo Lema 
confiriendo su representsoión á su espo
sa doña Encarnación Martín López, para 
todo cuanto fuere neoessrio, pero sin 
que esta declaración surta efeoto hasts 
seis meses después de publicada en leo 
periódicos oficia'Os según ordena el ar
tiouio oiento oohenta y seis del Código 
oivi l . 

Es oopia para insertar en el B O L E T I W 

O F I C I A L de la provinoia de Madr id . =BI 
osorihaiio, Fermín Suárez Jiménez. 

(Núm. 3.230.) (1. -195.) 

G E T A F E 

Dea Arturo Muñoz A l m w s a , juez de ins
truooión de ata vi l la da Gatafa y su 
partido. 
Por la presenta rsqnisitoris sa oita, 

l lama y emplaza ó Agustín R >drígnez (s) 
E l Conejo, que vive en el Puente Valle-
cas, término de Madrid, oalla da les Pe -
ñuelas, núm. 2 y es da 21 añ >a de edad, 
de estatura regular, delgado, rubio, coa 
bigote y sin barba y vis'o pantalón de 
pann color clero y todas las damas pren
des negras, incluso les alpargates y el 
sombrero,que frecuenta desde las diez de 
la noobe en adelante ei oafstln de la oa
lle del Amparo, llamado da la Esgrima y 
el r -. fe.ín del Manco, que GStá en la C a -
beoera del Rastro, frente á ia estatua de 
Oasosrro, en Madrid; para que dentro 
del térmico de diez días, contados desde 
la publioaoión de la presente en la Gace
ta de Madriiy BOLETÍN OFICIAL déla 
provincia, se persone en esta Juzgado á 
notifioarle el auto de proo^samianto y 
prisión, dio'ado oontra el mismo, encau
sa por roba da varios efectos en la E s t a 
ción del pueblo da Laganés, la noohe del 
17 del aotual; boj : apercibimiento si do-
ja de presentarse da ser deolarado en re 
beldía y pararla los perjuioios consi
guientes. 

A l propio tiempo exalto el calo de to 
das las autoridades, asi civiles oomo m i 
litares y agentes de polioía judioial, para 
que procedan á la busoa y captura de 
dioho procesado, y oaso de s ^ r h a b i l o 
oanduoirie fi mi disposición á ls Cároel 
de este partido, oon las seguridades con
venientes. 

Dado en Getafe á 27 de Satiembre de 
1909.—Arturo Muñoz.—El seoretario, l i 
cenciado Ramón Santa Maris.-—Ea oopia: 
Lodo. Ramón Santa María. 

(Nún. 3.216.) (B.—2.640) 

LÉRIDA 
Den Franoisoo B mares y Meloior, juez 

de primera iustanoia accidental de la 
ciudad de Lérida y su partido; por 
asoanso del propietario. 
Hago saber: Q ja ante este Juzgado 

se ha promovido por D. Jaime Barnet 
Fontanet expedíante gubernativo fi fíat 
de que se aoaerde la reclusión def init iva 
de su esposa Caoilia Solsona Raig , lo 
oual desde el treinta y uno de Ootnbre 
último, se enouentra en el Manioomio do 
San Baudilio da Llobregat padeciendo 
una enfermedad diagnosticada de «Con 
fusión mental»; y fi los ofactos del ar-
tloulo S.' del R. D . de 19 de Mayo de 
1885, se oita fi María Solsona Reig, her
mana de la alienada, fi f in de que dentro 
del término de diez días, oomparezoa 
ante este Juzgado situado en el segando 
piso del Palaoio de Juatioia, para ser 
olds en dioho expediente, y emplazársela 
per el término de un mas, bajo aperci
bimiento que, no verif iofin lole, oon é OÍD 



sn audiencia, ae acordará lo que fuere 
precedente. 

Dado en Lérida á veintinueve de Se
tiembre d e m i l noveoientos nueve » 
V.* B.*=Frmoieoo Bcneres.«cP. M de 
S 8., per el S r . Sobre val , Mannel Can
delas. 

(Núm. 8.217.) (B.—2.6*1.) 

•f u z e a d o s m u n i o l ^ a e** 

V A L L E C A S 
E n el juioio de faltas seguido oontra 

Antonio Jiménez Cabello y otros por da
ños, se ha diotado sentenoia ouyo enca
bezamiento y fullo dioen aei: 

Sentenoie: Sres. D. Julián Garola V i 
darte, D. Caries Molinero y José Bielsa. 

E n ls vi l la de Valleoas fi veinticuatro 
de Setiembre do mi l noveoientos nueve, 
en laa diligencias de juioio de faltas que 
ante nos penden, seguidas entro partee: 
de la i n p , el Ministerio Fiscal y de otra 
Antonio Jiménez Cabello, de cuarenta y 
seie años, oassdo, ganadero, veoino de 
Vélez Máh ge, y Franoisoo Jiménez Cabe
l lo y Antonio Galver, de la misma vecin
dad, sin que consten más oirounstanoias, 
que ne han o» mparecido, por daños, y 

Fallamot: Que debemos oondenar y 
oondenamt s á Antonio Jiménez Cabello, 
fi la multa de doscientas cuarenta y seis 
pésetes, oomo tanto del daño; oon más 
indemnización de igual oantidad fi los 
dueños do las t i e rna dsñadas, apremio 
personal subsidiario, en su oaso, y pago 
de cestas; y notifíquese al condenado por 
ediotes en la Gaceta de Madrid, B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provinoia y de la de Má
laga. 

As i por esta nuestra sentenoia, lo pre
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Julián Garoía Vidarte.—Carlos Moline
ro. —Joto Bielsa. 

T para notifioar fi Antonio Jiménez 
Cabello, firmo el presente visado por el 
señor juez en Vadeóse fi veinticinco de 
Setiembre de mi l noveoientos nueve.— 
V.° B . * — E l juez mnnioipal, Julián G a r 
oía V i da r t e .—E i seoretario, Rafael Soto. 

(Núm. 3.226.) (C—196.) 

VICÁLVARO 
E n el expediente de juioio de faltas se* 

gnido en este Juzgado oon tra Antón io Mar 
tínez, por denos, se ha diotado oon feoha 
28 de Setiembre del oorriente año la sen-
tac oía, coya parte dispositiva dioe reí: 

Fallamos: Que debemos de condenar y 
oendentrnes al c'enunoiado Antonio Mar
tínez fi la peca de quinoe días de arresto, 
qne sufrirá en la cároel, y ai pego de las 
oostas del preseute juioio. 

Y fi f u de notifioar ol fallo inserto fi 
Antonio Martínez, ouyo ttotual paradero 
se ignora, expido la presente para su i n 
seroión en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provinoia. 

Viofilviro 28 de Setiembre de 1909. — 
Lioenoiado Juan Sevi l lano.—El seoreta
r i o , firmado. 

(Núm. 3.211.) (B.—2.636.) 

C A N I L L A S 
E n virtud do previdencia del señor 

jues munioipal de esta vi l la, por el pre 
gente se oita y llama fi Andrés Calvo de 
la Iglesia, Fernando Cerraoino Gómez, 
María y Paz Fernfindez Tordesillss, que 
dijeren v iv i r en el tejtr de Sixto, y ouyo 
paradero en la aotualidad se ignora, para 
qne comparezcan ante osto Tr ibunal , sito 
en la oerretet a de Aragón, núm. 15, prin -
f ipa l , fi oelebrar juioio do faltos sobre 
malos tratos, oou los testigos y demás 
msdios de prueba de qoe intenten valer

se; baje aperoibimiento que, de no veri
ficarlo, les parará el perjnioio fi que h u 
biere lugar en dereoho. 

Canillas 28 de Setiembre de 1909.— 
V . ' B . ' = L u i s Díaz Mil l f in. es E l seoreta
r io, E!oy S. Mart in . 

(Núm. 3.215.) (B . -2 .639. ) 

C H A M B E R I 
E n el juioio verbal de faltas seguido 

en este Juzgado oontra Laureano N . , 
por lesiones, y señalado o o n el nú
mero 787 de 1909, se ha diotado sen
tenoia ouyo encabezamiento y parte dis • 
positiva dice asi: 

Sentenoia: E n la v i l la y oorte de Madrid 
fi 9 de Setiembre de 1909, el Tr ibunal 
munioipal del distrito de Chamberí, com
puesto de los Sres. D . José Sánohez Mo
reno, juez munioipal suplente, y adjun
tos D . Antor io Alvarez y D . Florencio 
Mondes, habiendo visto el preoedente 
juioio do faltas, seguido entre partes: de 
la una, el Ministerio Fisoal, y de la otra, 
oomo denunciado Laureano N . , ouyas 
demás oirouDBtanoias ya constan. 

Fallamos: que debemos oondenar y 
condenamos en rebeldía fi Laureano N . 
fi ls pena de diez días de arresto y las 
oostas. 

Así por esta sentenoia lo pronnnoia-
mos, mandamos y f irmamos.=JOBÓ Sán
ohez Moreno.—Antonio A lvarez .—Flo 
rencio M*rales. 

Publicación: Leída y publicada fué la 
anterior sentenoia per al Sr. D. José 
Sánohez Moreno, juez mur ioipal suplen
te del distrito de Chamberí, estsndo ce
lebrando audienoia el Tr ibunal en el día 
de su feoha, de qué doy fe. = Mariano 
Ordfis. 

V mediante á lo rebeldía del enjui
ciado, y fi f in de que sea notificada en 
forma la anterior sentenoia, expido el 
presente en Madrid fi 9 de Setiembre de 
1909.=V.* B.*=Sfinohez Moreno.=El se
oretario, Mariano Ordfis. 

(Núm. 3 219) (B.—2.642 ) 

DE LA l - a REGION 

Estado Mayor 
Anunoio para la provisión de una plaza 

de sub-llavero que existe vacante en 
las Prisiones Militares de Madrid. 
«Estando vaoante en la aotualidad 

ana de lus plazas da sub-llavero de las 
Prisiones Militarea de Snn Frenoisoo, de 
esta oorte, la oual ha de cubriré ¡ en la 
forma que dispone le Real orden do 10 
de Abr i l de 1902 (D. O. núm. 79), se de 
olara abierto el oonourso para aspirantes 
fi dioho destino. 

Estos h-••- de S6r oabos retirados ó 
guardias oiviies también retirudoe. 

E l orden do prefereroia para adjudicar 
dionea plazos será el siguiente: 

1.* Cabos de lo guardia oiv i l . 2.° C a 
bos de laa d e m á s armas y ouerpos. 
3. a Guardias oiviies de primera. 4.* y 
último. Guardit s civiles de segunda. 

E l agraciado disfrutará una gratif ica
ción de 500 pesetas anuales y tendrá alo 
jamion.o p i r a él y su familia en ol mis
mo edifioio de les Prisiones, siempre 
que esto ssu posible. 

Tendré dereoho fi la p^isterjofa facul
tativo, inoluyendo su familia, por el 
raed ion militar que preste sus se» violes 
en las Prisiones y se lo proveerá de tar
jeta para el suministro de medicamentos 
en los farmacias militares. 

E l l*mite de edad para este destino 
serfi sesenta y oinoo años, y al oumplir-

•• los cesará en su oemetido, ó antes si su 
estado de salud no es buena. 

Estará sujeto fi la Ordenanza y Código 
de Justioia mil i tar, mientras preste ser
vioio en el establecimiento, para lo oual 
formalizará un oontrato oon el goberna
dor de las Prisiones, en el que se dé por 
enterado y acepte las oondioiones en que 
sea admitido y servicio ¡ que ha de pres
tar Este oontrato duraré cuatro años y 
se podrá renovar, de conformidad entre 
ambas partes, oada dos añ s. E l oontrato 
primitivo y los renovados han de mere-
oer la aprobación del capitán general de 
la primera Región. Quedará, por tanto, 
filiado, aunque sin asimilaoión mil i tar , 
y serfi considerado oomo oabo. 

E l servieio que ha de prestar es el que 
maroa el reglamento de las oitadas P r i 
siones, aprobado por Real orden de 18 de 
Febrero de 1880 (C. L . núm. 36), y el 
que disponga el gobernador de las mis
mas. Este servioio no 86rá oomputable 
para la mejora de dereohos pasivos. 

Usará pantalón azul obsouro, guerrera 
de igual color y forma que la que usa la 
tropa de infantería, gorra eu forma de 
kepis, oon una esterilla de plata, sable y 
oapota en invierno. Estas prendas serán 
costeadas por el interesado, á exoepoión 
del sable. 

Los que aspiren ó esto destino elevc-
rfin instanoia al oapitfin general de la 
primera Región, por oonduoto del go
bernador de Prisiones Mil itares, aoom- J 
ñunde cédula personal, oertifioado de 
buena conduota desde su separación del 
Ejéroito, expedido por autoridad looal 
del punto en que residan, y oopia de la 
filiación. E l plazo de admisión de instan-
oías terminará el 31 de Ootubre próximo, 

Madrid 30 de Setiembre de 1909. — E! 
general jefe de E . M. , Apolinar Sáenzde 
Burusgs. 

(Núm. 3.232.) 

EL CORONE*. INGENIERO COMANDANTE 

D E L A 

P l a z a d í a M a d r i d 

Hugo saber: Que debiendo celebrarse 
en esta oorte segunda subasta públioR y 
looal para la adquisición de los dos lotes 

\ de materiales de maderas que se relaoio 
nac en el oportuno pliego de preoios l i 
mites máximos y que durante un año y 
tres meses mu*, prorrogaba por otro 
?ño si conviniera fi Ice intereses del E s 
tado, necesite lu Comandanoia de Inge
nieros de Msdr id, para las obras corrien
tes que por Administración ejeoute, ton
to eu la Plaza de Madrid v sus cantones 
qne son: E l Pardo, Getafe, Legróos, V i -
cálvsro, Campamente do Carabanohel y 
Hospital Mil i tar, oon inclusión de tedos 

j los t i l i ca correspondientes á la oir (ins
cripción de la misma, o m». en l?s de 
A l ca l i de Ilutares y Aranjuez, so oon /o 
ea por el prese te anunoio fi los quo de
seen interesarse en dioho aoto, el cus* se 
veríftorra el dio 20 del mes de Ootubre 
oorriente, fi las onoe, en esta Comandan 
ola de Ingenieros, sita en el patio grande 
del Palacio de Buenavísta (Ministerio de 
la Guerra) en donde estarán de mani
fiesto, todos loa dias no feriados, do diez 
fi dooe, los pliegos de oondioiones y do 
preoios limites que han de regir en la 
expresada subasta, debiendo presentarse 

j les proposiciones en pliegos oenudos. 
i extendidas en papel de undéoima oíase y 

arregladas exaotamente al modelo que 
se inserta fi oontinuaoión. 

Madrid 2 de Ootubre de 1909. 
E l coronel ingeniero comandante, 

P. A . 
E l teniente oorenel, 

Paaoual Fernández A . 
Modelo de proposición 

Don F de N 
y N veoino de 
eon domioilio en la oalle de 
número según oó lula per
sonal que exhibe, enterado de los pliegos 
de oondioiones para la subasta de adqui
sición de dos lotes de materiales de ma
deras oon destino fi las obras ordinarias 
que por Administraoión ejeoute la Co
mandanoia de Ingenieros de Madrid du
rante un año y tres meses más, prorro-
gable por otro año si conviniese á los 
intereses del Estado, se oompromete fi 
suministrar en todos los pontos ñ que se 
refiere el artículo 10, de las oondioiones 
eoonómioc-faoultativaa y se determinan 
en el estado de preoios l imites, los mate
riales de madera comprendidos en el loto 
número (rehoionfindolos 
por sus olases y oondiones) á 
pesetas aóutimea (la uni
d a ! y preoio han de expresarse on letra) 
oon estricta sujeción fi cuanto previo -
nen los pliegos de oondioiones para esta 
subasta, do los que me encuentro ente
rado y cor-forme. 

(Feoha y f irma del proponerte.) 
(Núm. 3.233.) (E.—411.) 

REGIMIENTO C i Z ' D O R E S 
DE LUSITANIA 

12.° D E C A B A L L E R I A 

Dispuesto per la Direooión General de 
Cr ia Caballar y Remonta, la *enta en pú-
büoa lioitaoión de tres caballos de des
eche, se anunoia por medio del presente 
fi f in de que les qne deseen concurrir fi 
ella lo verifiquen el día onoe del aotual, 
fi las onoe, en el cuartel que ooupa el mis
mo en este Cantón. 

Campamento de Carabanohel dos Oo
tubre de mi l noveoientos nueve. 

E l comandante mayer, 
T . Merlo. 

(A . -415 : ) 

B A R C O D S E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del d e p ó s i t o transmisible número 
652.240, expedido por este estableci
miento en 18 de Marzo de 1909, fi favor 
de doña Librada Sobrino Calles y den 
Alfrodo Gutiérrez Sobrino, indistinta
mente, se anunoia al públioo por segun
da vez para que el que se orea oon dere
oho ó reolemor, lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á oontar desdo el 23 
de Septiembro próxima pitando, feohn de 
la primera inseroión de este anunoio en 
los periódicos ofioiales, Gacetade Madrid 
y B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia, se
gún determina el artíoulo sexto del Re
glamento vigente do este Banoo, advir
tiendo qne, transcurrido dioho plazo sin 
redamación de teroero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dioho res
guardo anulando el primitivo y quedan
do el Banoo exento de toda responsabili
dad. 

Madrid oinoo de Ootnbre de mi l nove
oientos nueve. 

E l vioeseoreU rio, 
V. Blanco Reos. 

( A . - 4 T M 

trapreiU d s A . Alomo, l¡»rbi*ri, 8.— •rfri ' 


